
 

COMITÉ TÉCNICO FATO 

COLEGIO DE JUECES-ÁRBITROS  

 

NORMATIVA PARA EL CAMPEONATO DE ARAGÓN 
DE LA MODALIDAD 

 
 

F-CLASS RIFLE PRODUCCIÓN SERIES (RPS)  
– MODALIDAD RIFLE - 

 
 

Normativa aplicable en Aragón para ésta modalidad. 
 
 
 

 
1- Se unificarán las modalidades de rifle de: Produción y Open en una única, a efectos de 

Clasificación y competición. 
(A criterio del Comité técnico de la FATO en razón del número de participantes podrían separarse 
las dos modalidades) 
 
 

2- Se podrá realizar la competición a distintas distancias tal y como indica el reglamento RFEDETO, 
aunque se aceptará el que se realice a una sola: 100, 200  300 ó 600 Mts, conforme estipula el 
Art.4 del Reglamento RFEDETO, debido a la escasez de campos disponibles en Aragón para ésta 
modalidad. 
 
 
 

3- Los requisitos de las armas y complementos, limitaciones y normas de  la competición, serán los 
indicados por el reglamento de la RFEDETO conforme a las modalidades de Producción y Open. 
Se admiten frenos de boca. 
Los disparos de prueba serán determinados por el árbitro de la competición. 
 



 


